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Santa Marta, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Como quiera que fueron subsanados los defectos anotados en el proveído adiado 

27 de febrero, se admitirá la demanda por cumplir los requisitos establecidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P. DE T. Y de la S.S., en consonancia con la ley 2213 de 

2022, Por lo anteriormente expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demandada ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por DONAL JOSE RAMOS MOLINA contra SERVICIOS GLOBALES 
S.A.S., COMPAÑÍA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA y 
SOLIDARIAMENTE UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA a través de apoderado 
Judicial. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a las demandadas SERVICIOS GLOBALES 
S.A.S., COMPAÑÍA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA y SOLIDARIAMENTE 

UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA.  a través de sus representantes legales o quien 
haga sus veces, de este auto admisorio, de conformidad y en los términos del 
C.G.DE P., C.P. DE T. Y DE LA S.S. en armonía con la ley 2213 de 2022.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZ 
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